
público Díaz Cruz Emiliano  con la clasificación y personalización de los datos sensibles del declarante y sus dependientes económicos 
y/o terceros siempre que no se trate de personas públicas, se han omitido datos como CURP, RFC, teléfono celular, teléfono domiciliario, 
domicilio particular, dirección de correo electrónico personal, datos bancarios, bienes inmuebles y observaciones conforme a lo dispuesto 
en los Artículos 29, 32, 33 y 34 de la ley general de responsabilidades Administrativas; Artículo 31 de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de Hidalgo, artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículos 69, 104 y 114 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo;  
Capítulo VI numeral trigésimo Octavo y Capítulo IX, Sección I, Numeral Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. Esta versión pública 
fue aprobada mediante la Sesión Extraordinaria número 02 del Comité de Transparencia con número de Acta ACT/CT/DT_002/2024 de 
fecha 28 de noviembre del año 2024. 

Este documento corresponde a la versión pública de la Declaración de Situación Patrimonial en la modalidad de modificación del servidor 
















